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Uas leyes, órdenes r anunetos que h*yan de Insertar»• ea loa Bo. Latíais OrimaLaase kan de mandar al jefe político respectivo, por jiygconducto t« pasaran a loa editores da los mencionado* perió-
(Real orden de 6 da abril de IM8.) 

le pnblisa todai los díai, exeopto lo» domingos. 

OFICINA» PELIGROS, 8, •ntresualo deraeha. 
TBLBKONO 2.931—APARTADO 320 

OB DI Ra A DOCI T OH « M A 

á*r*»tóis» ala» i i i s e i Ipolota 

C#Hfr,.« mUctalt»,—Bn esta caplta:, Verado adomicilio, l'IVO pesetas man-• uale*- fvera de «Ha, 8*60 al mea, ITS" al trtmaatr*, 21 al aemeate y 42 por an aflo. 
Particular*» Sn eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al semestre y 48 al aflo, y faera de ella 11 al trimestre 00 al semestre y Malaria. 
Se admitan suscripciones en la Admiuietración del B O L B T I M . ralle dsPeli-froa 3, entresuelo deracha - fuera de :sla Capital, directamente pot medio da carta a la Admlnlar ración ron Iqcltts'ón de' Importa del tiempo de abono en latra def Acil oobro.* 

T 4 R E F A I » t i I ¡ « « * S C S S C ^ S > S I K S I 

Ananeioa procesantes dt- la Kxc*i»atf«isa* 
Diputación proyineial, linea o traedor»... 0 60 p«t«ti 

Idem indiaialet («fraooión 100 
Idem o(ini«l«H fd. id 0 W — 
Idam partienlara* 1 60 -
Atimaro analto, 50 raotlrnoa. 
A particalatraa, SOoantimoa. 

P a r t e o f i c i a l 

msiBEien itiCilUfi AE miisiiis 

3a Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 

Beina Doña Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Pr ínoipe rje Asturias 
e Infantes oont inúan «in novedad en 
«n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
(Continuación) 

h) E n la sección 6. \ «Ministerio de 
la Gobernación», el del capítulo V I I , 
artículo 2.*, «Defensa contra enferme
dades evitables», en 200.000 pesetas; 
el del concept» 1.° del artículo único 
del capítulo X V I I I , para composición, 
tirada y reparto de l a Caceta de Ma-
irid: el del capítulo X X I V , artícu
lo* 2.° y 3.", «Saldos de la correspon
dencia postal y telegráfica internacio
nal reintegro de las tasas de telegramas 
y de los derechos por expedioión de gi
ros internacionales», cuyas ouentas se 
hayan cerrado o liquidado durante el 
ejercicio aun cuando se refieran a los 
anteriores; y para «Pago de indemni
zaciones reglamentarias» por pérdidas 
o inatracoiones en los servicios de co
rrespondencia certificada y asegurada, 
Talores en metálioo, paquetes postales, 
giros, fondos, y efectos de eate servi
cio y de la Caja de Ahorros y demás 
derivados, oon relaoión a expedientes 
loe se re uelvan durante el ejeroioio, 
aunque la pérdida o sustracción se 

ya verificado en los anteriores; los 
del capítulo X X V I , art ículo l . 8 y capí
tulo X X V I I I . artículo 1.°, en ouanto 
*5a necesario para la oreaoión de pla
za» qae se autorice por el artículo 21 
de esta L a y ; In* del capítulo X X X I , 
artículos 2 • y 3.*, «Plus a» y «Trans -
Pottssa de la Guardia C i v i l ; y el del os-
pftal i X X X V I , ar t ículo único, «Para 

itro.il H Hospital del Rey», en la 
cifra q e exí ja la terminación de las 

obras contratadas; l o s d e l c a p í t u 
lo X X X I X , artículo 1.*, para todos 
los gastos que ocasione la explotaoión, 
reparaoión y mejora de las redes tele 
fónicas del Estado, sin que las cantida
des que a este fin se apliquen puedan 
exoeder en cada red de loa ingresos que 
las mismas produzcan, y mientras se 
diotan, dentro del plazo de seis meaesi 
a partir de la promulgación de eata 
Ley , las disposiciones convenientes 
que han de regular la explotación de 
estos servicios. 

i) En la sección 7. a, «Ministerio de 
Instrucción Públioa y Bellas Ar tes» , 
la oantidad preoisa para abonar las bo
nificaciones reglamentarias en el ser
vioio de Mutualidades escolares; los 
del capítulo X I V , artíoulo 2.°, hasta 
(VO.OOO pesetas, cantidad máxima que 
podrá destinarse a la adquisioión del 
proyeoto en bronce del monumento a 
los héroes de Tarragona, de qne ea 
autor Jul io Antonio. 

j) En la seoeión 8 ", «Ministerio de 
Fomento», el del capítulo X l I I . a r t í o u 
lo 1.*, concepto 4.°, «Auxilios oomo ga
rantía de interés para ferrocarriles se
cundarios y estratégicos» has ta la 
euma de 15 mitlofies de pesetas; el del 
capítulo X I X , artículo I.*, conoep 
to 6.°, «Para pago do expedientes de 
expropiación de t e r r enos» hasta la 
suma de ooho millones de pesetas, de
biendo aplioarse la ampliación de dos 
millones al pago de aquellos expe lien-
tes de expr ipiaeióa en |os que los inte
resados renuncieu en favor del Estado, 
ouando menos, a un 20 por 100 del im
porte de oada expediente. 

k) En la sección 9.", «Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industr ia»; el de 
capítulo VI I I , ar t ículo 1.*, «Gasas ba
ratas», para los fines que determina la 
Ley de 10 de Diciembre de 1921, con
tándose la feoha de la primera anuali
dad a que se refiere el artículo 33 le 
la Ley citada deade la publicación del 
Reglara nto; el del capítulo V I I I , ar
tíoulo 2.", «Inst i tuto Naoional de Pre
visión», para ouotas del Estado o bo
nificaciones, aaf genera'es como ir.f*n-
tiles o de invali lea, con arreglo a las 

disposiciones propias de este servicio. 
I) E n la Seooión 10.*, «Ministe

rio de Haoienda»; el del capítnlo X I , 
• Gastos de movimiento de fondos», 
artíoulo 1.° «Giros y Remesas del Te
soro»; y el del o»pilólo X I I I , artíou
lo 1.*, «Gis t ia diversos de la Deuda. 

II) En la sección 11.*, «Gastos de 
las Coutiibuoiones y Montan públicas»; 
los de los capítulos y artículos en que 
ñgnran los oréditos para satisfacer 
premioM de cobranza de las contribu
ciones, impuestos, rentas y demás de
rechos del Estado; los del capítulo I, 
artículos 2.° y 3.°, «Recargos y gastos 
en expedientes de apremio y adjadi-
oación de fincas», y «Gastos de recti
ficación de amillaramientos. redama
ciones do agravios, comprobaoión de 
la riqueza territorial y otros diver
sos»; lo i del capítulo 11, artículo 3.°, 
y capítulo III, artículo 2. ' , «Importe 
del 20 por 100 sobre las cuotas de la 
oontribuaión territorial urbana», y So
bre la industrial que corresponda abo
nar a los Ayuntamientos por conse
cuencia d é l a L ^ y de 12 de junio do 
1911 sobre sustitución del impuesto 
de Consumos»; los del capítulo III, ar
tíoulo 3.*, «Premios de fjrmaoión de 
matriculan y demás gantos de la con
tribución industrial y de comeraio»; 
el del capítulo V I , artículo '•'>.*, «Pre
mios de expendición do cédulas per
sonales»; los del capítulo V I I I , artícu
lo 1,°, «Gast 'H de fabricación de efeo
tos t imbrados»; y articulo 2.*, «Pre
mios a partícipes de multas satisfe
chas en papel "de pagos al Estado»; el 
del art ículo 3.*, «Gastos de Adminis
tración de la Renta de timbre y pago 
de comisión a la Componía Arrenda
taria de Tabaco», encargada de su 
venta»; el del oapftulo X I I I arículo 
único, «Gastos de adminintración del 
monopolio de oerillas»; los del capítu
lo X I V , artículo 1.°, «Comisiónese in
demnizaciones a IOH Administradores 
de Loterías»; y artículo 2.*, «Gastos 
diversos de LoteríaF»; y atículo 4.*, 
«Importe de las ganancias ofieeidsi a 
les jugadores de Lotería Nacional»- el 
del capítulo X V , artículo l . \ «Para 

aouñación y reacuñación de moneda»; 
el del capítulo X I X , art íeulo único, 
«Premios de venta y do investigación 
de bienes desamortizados, gastos ge
nerales de venta, publicaoión de Bobl" 
T i N r * vJnorAí.RH, derechos do Peritos 
tasadores, apeos y deslindes definoas. 

¡ Los del capítulo X X Í I , art. 5.°, en ls 
' cantidad de f>1.(X)0 pesólas, para satis-
* facer los sueldos de nn Coronel, un Te

niente Coronel, un Comandante y oua
tro Capitanes para el cuadro de even
tualidades del servioio del Cuerpo de 
Carabineros; y los del capítulo X X I V , 
artículo 10, en la cantidad neoesaria 
para satisfacer los gastos de pasaje y 
equipaje de las familias pertenecien
tes a las clases e individnos de tropa 
del Cuerpo de Carabineros qae varíen 
de residencia con ocasión de destino 
forzoso, entendiéndose por familia la 
esposa e hijos menores de edad o h i 
jas solteras; 

mj En la Sección 13.", «Acción en 
Marruecos»; el crédito para gastos po
l í t icos de carácter reservado q u e figu
ra en el capí tulo V, artículo único, del 
Miniateiio de Kstado, y los de los oa-
pítuloa y artículos de 1% Sección fie 
Guerra a que correspondan IHS boni
ficaciones de residencias de Generales, 
Jefes y Oficiales y tropas y demás de
vengos especiales para la fuer/.as que, 
perteneciendo a laa guarniciones nor
males de la Península, Paleares o Ca 
naria*, disponga el Gobierno pasen 
transitoriamente a reformar la guarni
ción de Africa; 

n) He considerarán ampliados, has
ta una suma igual al importe de las 
obligaciones que se reconozcan y l i 
quiden para atender a las nesesidades 
que previene la l«-y de Accidentes del 
trabajo, los oréditos consignados en 
cada un*, de las seccionas de los De
partamentos ministeriales para dicha* 
obligaciones, consi Jerándose esto oon-
oepto como oapítulo r«dioiona¡ do la* 
secciones en que expresamente no 
figure. 

Artículo cuarto. Hasta tanto que 
una ley regul* con OefeVotCf definitivo 
la aituación de los Pr*»»u puesto* cape-
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oíales de les zonas de ensanche de Ma
drid y Baieelona, y de cualquiera otra 
población que se encuentre en las mis
mas circunstancias, ICB Ayunntamien- . 
to; respectivosoontinuarán peroibien- • 
do íntegramente los recursos que Ies 
concede la L e y de 26 de julio de 1 8 9 2 . 
Esta prórroga no sur t i rá efecto en 
oaso alguno después del 3 1 de marzo 
de 1924, c i se extenderá al resargo 
extraordinario del número 3 . ° del ar
ticulo 1 3 de dicha Ley. 

Mientras no se diote una ley gene
ral de Haciendas looales, se autoriza 
al Minibtro de Hacienda para que, ade
ma* de los arbitrios autorizados por 
las leyes vigentes, permita a los 
Ayuntamientos la percepción de dere 
rechos sobre la volatería, con exclu
sión de todo otio arbitrio sobre el pro
pio art ículo. E l devengo no podrá nun
ca exceder de los tipos autorizados 
para la misma especie en las leyes an
teriores. 

Durante el presente ejercioio eco
nómico, y mientras se dicta legisla
ción definitiva acerca del impuesto so
bre el incremento de valor de los te
rrenos, se establece que los Ayunta
mientos, en las transmisiones «mortis 
causa» y cuando se trate de sucesio
nes entre padres e hijos y entre cón
yuges, no rebasarán en ningún oaso 
de la suma que deba pagarse la canti
dad que en conoepto de Dereohos rea
les satisfagan los herederos al Estado 
por cada uno de los bienes que inte
gran. 

Diohe arbitrio tendrá el oaráoter de 
extraordinario y se entenderá com
prendido en el art. 6.° de la Ley de 12 
de julio de 1914, pero no estará sujeto 
a la orden de prelación alguna. 

Se autoriza al Qobierno para incor
porar al Presupuesto del Estado la to
talidad de las obligaciones que, sien
do suyas, pesan hoy sobre las Corpo
raciones provinciales y municipales, 
con motivo del servicio carcelario y de 
manutención de presos. E s U incor
poración ae hará en todas las mencio
nadas Corporaciones por iguales par
tes, en dos anualidades, a partir de la 
presente, no excediéndose de la cifra 
aotual. 

Ar t ículo quinto. Entretanto no se 
dicte una ley especial sobre la mate
r ia , el Gobierno adoptaré las disposi
ciones conducentes a la maycr eficacia j 
de la Intervención oivil de Guerra y i 
Marina, especialmente on le que se re
fiere a la intervención y fiscalisación 
de las operaciones de contabilidad re
lativas a nuestro Proteotorado en Ma- ^ 
rruecos, autorizándose al Gobierno 
para que encomiende su censura al 
Tribunal de Cuentas. 

Art íonlo sexto. S i razones i r ca
rácter político obligasen a modificar 
en parte la representación diplomática 
y consular de Espafia eu el extranjero, 
queda autorizado el Gobierno para 
realiz w laa variaciones absolutamente 
precisas, sin que por ello puedan am
pliarse los oréditos consignados en 
los cspitulos I, articulo 2. a ; 3 * 
artículos 1.a, 2.* y 4.*, artículos 1.* y 

2.* del presupuesto de gastos del M i 
nisterio de Estado, ni aumentar pues
tos en las carreras d ip lomát ica y 
consular, aun a expensas de supresio
nes de oargo» en otras categoría*, 
dando cuenta a las Cortes. 

Art ículo séptimo. Las cantidades 
consignadas en la seceión 3.', capítu
lo I I I , artículos 2.*, 3.* y 4.°, como 
gastos do representación a los Jueces 
Magistrados y miembros del Ministe
rio fiscal de Barcelona y Bilbao, po
drá, invertirlas el Gobierno en el al
quiler de viviendas oon destino a di 
chos funcionarios, acumulando las ci
tadas consignaciones, a las sumas que, 
coa el mismo fin, puedan conceder las 
Diputaciones, Ayuntamientos y otra-
Corporaoiones de las respectivas pros 
vinoias. 

Art iculo octavo. Se autoriza al Go
bierno para crear en Oviedo un Tribu 
nal industrial especial oon jurisdicción 
en toda la provincia, en la misma for
ma que el establecido en Bilbao. 

Artículo noveno. Si para las obras 
gruesaB, complementarias y de orna
mentación en el Palacio de Justioia, 
de esta Corte, resultase insuficiente el 
crédito figurado en la sección 3." de 
este Presupuesto, se entenderá amplia
do para ellas el necesario dentro de la 
cifra total de 10.675.214*04 pesetas, a 
que ascienden los presupuestos respec
tivos aprobados por la Junta de obras 
para la reconstrucción del Palaoio, 
previo siempre el favorable informe 
de la Junta inspectora de las obras del 
Palt oio de Justicia de esta Corte, que 
reúna las dos teroeras partes de sus 
votos, y el que se puede pedir también 
a la Real Academia de San Fernando, 
y , en todo caso, oon la aprobación del 
Consejo de Ministros. 

Artículo diez. Asimismo se enten
derá autorizado el orédito indispensa
ble para el pago de dietas a Jurados 
e indemnizaciones a testigos y Peritos, 
si la cantidad que por estas obliga 
ciones se liquide durante el ejarcicio 
excediere de la consignada en la sec
ción 3*. 

Art ículo once. Se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para reducir el 
efecúvo de Generales, Jefes. Ofioiales 
y tropa consignados en la sección 13, 
«Gastos permanente», en la propor
ción que juzgue conveniente, quedan
do en este caso reducidos los créditos 
correspondientes en la suma de los 
haberes y demás devengos de las fuer
zas eliminadas. Estos créditos se 
transferirán en la parte necesaria a la 
sección 4.*, a medida que las fuerzas 
y el ganado de su dotación vayan i n 
corporándose a la Península. 

Artíoulo doce. Unidos al detalle 
del P r e s u p u e s t ó l e publicarán los cua
dros de distribución del personal y 
ganado, de conformidad con los tota
les que para cada Arma y Cuerpo se 
detallan en los diferentes resúmenes 
psroiales que se acompafian en este 
Presupuesto, el eu i l , a exoepción de 
les casos que se mencionan en ti ar
ticulo 16, será rigurosamente respeta
do por lo quo a Generales, Jefes y 

Oficiales se refiere, quedando faculta
do el Ministro de la Guerra para va
riar todo lo demás, sin otra limitación 
que la de no alterar el total que por 
todos conceptea se asigna a oada A r m a 
y Cuerpo en cada uno de los corres
pondientes resúmenes. 

Artículo trece. Por ningún con
cepto podrá el Gobierno aumentar el 
número de 20 Tenientes generales, 
36 de división y 111 de brigada en 
la escala activa del Estado Mayor 
General E n ouanto a los Ofioiales ge
nerales asimilados, Jefes, Oficiales y 
asimilados de las distintas Armas y 
Cuerpos, sus plantillas serán lab quo 
figuran en el resumen general de la 
seooión 1.A, unida al presente Presu
puesto, asi oomo los que tienen con
signados sus habares en la sección 13, 
con excepción de los que los perciben i 
por el capítulo X de dicha secoión. 

S i necesidades imperiosas del serví- i 
ció requiriesen algún aumento en la 
seooión 4.*, sólo podrá esto efectuar-
so por una ley Orgánioa independien
te del Presupuesto, no siendo preciso 
este requisito ouando se trate de orga 
nizar unidades ya incluidas en la Ley 
de 29 de junio de 1918-

Igual norma de oonduota se segui
rá con el personal del Material de A r 
ti l lería (pericial y no pericial), Cuer
pos subalternos de Ingenieros y Cuer
pos auxiliares de Intendencia e Inter
vención, cuyas plantillas totales para 
la seooión 4 . a se detallan en el capítu
lo I, art. 1.a. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

íomtnto. —Agua». 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Instruooión de 14 
de junio de 1883 para tramitar los 
expedientes de aprovechamiento de 
aguas públicas, ae inserta en el pre
sente B O L E T Í N O F I C I A L la siguiente 
resolución de este Gobierno por la que 
se concede a D. Manuel López Lina
res, veoino de Alcalá de Henares, el ¡ 
aprovechamiento durante los meses de 
Octubre a junio, ambos inclusive, de 
3o litros por segundo de agua del río ; 

'Henares, eon destino al riego de la 
íi ra «Gerafín», en el expresado tér
mino municipal. 

Madrid, 21 de juoio de 1922.—El 
Gobernador E l o y Bullón. 

«Se autoriza a D . Manuel López L i 
nares y Fernández, como heredero 
único de dofla Ignacia Fernández y 
Martínez de Septien, usufructuario de 
la finca denominada «Gerafín» y Pa 
trono de la funda :ion a que la nuda 
propiciad de dicha finca pertenece 
para derivar durante los meses d * oc
tubre a junio, ambos inclusive, 3» l i 
tros de agua por segundo del río He
nares, cen destino al riego de la finca 
«Gerafín», que linda con el expresado 
río en té;mino munioipal de A l c a l i de 

Henares, con las prescripciones i¡ 
guiantes: 

1. a Desde el día 1.a de julio al I 
de septiembre, ambos inclusive, I 
oada año, no podrá el oonoesionario Ú 
rivar cantidad alguna de agua, qQ > 

dando a este fin obligado a tener ei 
cazmente interrumpida o oortada „ 
toma en ese tiempo. 

2. a Las obras se ejeoutarán con e* 
tricta sujeción al proyecto presentase 
autorizado por el Ingeniero de ote] 
nos, D. José Celada, en 15 de jnl¡< 
de 1913. 

3. a La ejecucióu de las obras p-¡ 
mero, y su conservación y el aprovt 
chamiento después, quedarán bajoli 
inspección y vigilanoia de la D i v i s ^ 
hidráulica del Tajo, la oual queda sj 
torizada para cerrar y precintar 4 
compuerta de la toma de aguas duras, 
te el tiempo que la concesión quede ti 
suspenso, si el conoesionario no dias 
cumplimiento a ¡a condioión primen 
y para aprobar si lo estima oportuno. 

a) E l replanteo de las obras s:\ 
cuyo requisito no podrán emprende: 
se éstas. 

b) Las modificaciones del proyecw 
que preste el peticionario siempre 
no alteren en su esencia las condic:o 
nes de la concesión. 

o) E l acta de recepoiónde las obru, 
si éstas resultan ejecutadas oon arre
glo al proyecto aprobado y a las bu* 
ñas reglas de la construcción, no pi
diendo empezar el aprovechamiento 
sin haberse cumplido este requisito. 

4. a Todos los gastos que originen 
la inspección, vigilancia, confronta
ción, infirmes y aprobaciones a que 
se refiere la oondición precedente, ti
ran de ouenta del concesionario coi. 
sujeción a los tipos y reglas que rijas 
cuando se originen. 

5. a Las obras se ejeoutarán en u 
plazo de seis meses, a partir de la fe
oha de la concesión,y se terminar,.;, ti 
el de diez y ocho meses, a partir de 
igual fecha, siendo obligación del eos-
cesionario dar cuenta ofio ;al por esefl 

to a la División hidráulioa del Tajod» 
las fechas en que prinoipien y termi
nen las obras, así como entregar a it 
misma, o por lo menos facilitac sien 
pre que so reclame un ejemplar coa' 
pleto del proyecto aprobado, d e b u t 

mente autorizado, a los efeotos de U 
inspección y vigilancia de las obru-

6. a No podrá darse principio a )t< 
ob-.as sin que el concesionario preset' 
te previamente el reagaardo del depó
sito en la Caja general de los mismo 
del 3 por 100 del valor de las obru 
a ejecutar en terrenos de dominio pr.-
blico y a disposición de mi Autori ltd 
cuyo depósito será devuelto una tei 
terminadas y aprobadas las obra* o 
pasará a poder del Estado si se cadl 
oara la concesión antes de cumpiirt' 
este requisito. 

7. a Esta concesión so eotendei» 
hecha a perpetuidad, dejando a sal*8 

el derecho de propiedad y siu perjoi* 
ció de terceto. 

8. a L a falta de cumplimiento ¿* 
oualquiera de estas condioiones y * 



]as disposiciones oficiales vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten y puedan 
afectar a esta concesión, serán motivo 
de su caducidad.* 

Madrid, B l de junio de 1 9 2 2 . - E l 
Gobernador, Eloy Bul lón.—Es copia, 
E l Ingenioro Jeto, Albaoete. 

(A.—343) 

M I N A S 
Eo I O B expedientes de las minas de 

cobre tituladas «Nuestra Sefiora del 
Rosari- », número 295, y San Clemen
te», número 29?, sitas en el término 
munioipal de Colmenar Viejo, ha re
caído, oon fecha 12 de enero del co
rriente afio, el siguiente 

Decreto.—Vista la instanoia presen
tada por D . Abelardo Gómez Ruiz , 
con fecha 3 del aotual, en demanda de 
quo so rehabiliten laa minas «Nuestra 
Sefiora del Rosario», número 296, y 
«San Clemente», número 297, dol tér
mino de Colmenar Viejo, a la que se 
aoompafia la carta de pago, de feoha 2 
del oorriente, del canon de «uperfioie 
del afio 1921, correspondiente a d i 
chas minas. 

Vistos los artículos cuarto de la ley 
de Tributaoión minera de 29 de di 
ciembre de 1910 y el 21 del Regla
mento para su ejeouoión de 23 de 
mayo de 1911. 

Vistos, asimismo, los srt ículos 92, 
97 y 98 del Reglamento general para 
el régimen de la minería, en armonía 
con lo preceptuado por Real orden de 
Haoienda de 14 de agosto de 1914 y 
orden de la Direcoión general de Con
tribuciones de 9 de dioiembre de 1912; 

Considerando que las disposiciones 
legales antes citadas orean una situa
oión de privilegio a favor de los due
ños de minas que las hayan renun
ciado sin débitos y aun a favor de los 
morosos siempre que se presenten a 
saldar sus débitos antes de que las 
concesiones hayan sido rematadas, es 
decir, antes de que se puedan lesionar 
derechos legítimamente adquiridos; 

Considerando que caducadas dichas 
concesiones por Ministerio de la Ley 
no ha habido tiempo material de que 
•e crearan dereohos y , por tanto, que 
no puede haber perjuicios de tercero: 

Considerando que lo solicitado es 
posterior, independiente y en nada 
opuesto a la declaración de caduoidad 
que es competencia de la Hacienda, 
antes al contrario, constituye un acto 
derivado del acatamiento a tal decla
ración. 

De acuerdo con lo propuesto e infor
mado por la Jefatura de Minas con fe
oha 10 del corriente, 

Vengo en decretar que se rehabili
ten las mencionadas minas «Nuestra 
8efiora del Rosario», número 296, 
«San Clemente», número 297, reinte
grando en la posesión de las mismas a 
D. Jo«é Gómez Tejedor, y se remitan 
al II ¡no. Sr. Director general de Con
tribuciones las correspondientes certi
ficaciones para qu¡* se hagan las ano
taciones precedentes en las carpetas 
*a«peotivas. 

Madrid, 12 de enero de 1922.—El 
Gobernador, Frontera.— Rubricado. 

L o quo se haoe público por el pre
sente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Reglamento general 
para el régimen de la minería. 

Madrid, 20 de julio de 1923. 
E l Ingeniero Jefe del distrito, 

Pedro Pérez. 
(Núm. 2.072) 

Diputaciói) Provincial 
D B M A D R I D 

L a Comisión provinoia), en sesión 
de 29 de jolio último, ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de enero 
de 1906, saoar a pública subasta la 
venta de la nuda propiedad de la finca 
situada en la oalle de Bravo Mur i l lo , 
núm. 181, ouyos pliegos de condioio
nes estarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez a treoe do la ma
fiana, durante los diez días siguientes 
si en que se publique este anuncio en 
el B O L K T » O F I O I A L de la provinoia, 
para que en dioho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las recla
maciones que crea prooedentes; advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l Seoretario, 

S. Vifials. 
( E . - 4 0 8 ) 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 28 de junio últ imo, ha aoordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real deoreto de 24 de 
enero de 1906, saoar a pública subasta 
las obras de un muro do revestimien
to en el kilómetro 2.800 de la oarre
tera provinoial de la General de V a 
lencia a la de Ambite, cuyos pliegos 
de condiciones faloultativas y econó
micas estarán do manifiesto en la Se
oretaría de esta Corporaoión, Sección 
de Fomento, de diez a trece de ¡a ma
fiana, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para que en dioho plazo puedan pre
sentarse oontra los mismos las recla
maciones que orean procedentes; ad
viniéndose que transcurrido dioho 
plazo, no se admitirá reolamación al
guna. 

Madrid, 11 de agosto de 1922. 
E l Secretario accidental, 

A . Hidalgo. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 27 de julio úl t imo, ha aoorlado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. .9 de! Real decreto de 21 de ene
ro de 1905, sacar a pública subasta las 
obras de habilitación del camino veci
nal de enlace de las oarreteras de A l -
morox al Sotillo con la provinoial de 
Navaloarnero al limite de la provincia, 
ouyos pliegos de oondiciqnes faculta
tivas y económicas estarán de maní 
Beato en la Seoretaría de esta Corpo

raoión, Seooión de Fomento, do diez a 
trece de la mafiana, durauto los diez 
días siguientes al en que se publique 
este anunoio en ol B O L K T I N . O K I O I A I - de 
la provincia, para quo en dioho plazo 
puedan piesoulaiBO contra los mi-irnos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admitirá reclama 
cióna Iguna. 

Madrid, 11 do agosto do 1922. 
E l Secretario accidental. 

A . Hidalgo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

K l Procurador D. Eduardo Navarro, 
on nombro dol Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corto, ha interpuesto recurHo 
oontencioso - administrativo auto ol 
Tribunal Provinoial contra ol acuerdo 
del Excmo. Sr. Gobernador civi l de la 
provinoia de treinta y uno de dioicrnbro 
últ imo, que dejó ain eíocto una multa 
impuesta por la Alcaldía Presidencia 
a la Compafiía «Metropolitano Alfon
so X I I I » por la apertuia sin licencia 
de unas calas en la calle del Conde de 
Romanónos; y dicho Tribunal ha aoor
dado que se publique el presento anun
cio en el BOLETÍN OFIOIAL do la pro
vincia para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se haoe público a los indicados 
efeotos. 

Madrid, veintidós de jalio de mil 
novecientos veintidós. 

E l Secretario de Sais, 
Firmado. 

(Núm. 2.068) (0 . -149) 

E l Procurador D. Eduardo Morales, 
eu nombre del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Corte, ha interpuesto recurso 
contenoioso - administrativo ante el 
Tribunal Provinoial contra el acuerdo 
del Exorno. Sr . Gobernador civil de la 
provincia de cuatro do marzo de mi l 
novecientos veintidós, por el que de
claró que los preceptos del artíoulo 
veintidós del Reglamento de Emplea
dos Municipales son aplicables a les 
ascensos produoidos por nueva crea
ción de plazas o aumento de las exis
tentes; y dicho Tribunal ha acordado 
que se publique el presente anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
para oonooimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos veintidós. 

E l Secretario de Sala, 
Firmado. 

(Núm. 2.067) (Q.— l¥)j 

D . Rafael Coéllar Martínez ha in
terpuesto reonrso contcnoioso-admi • 
nistrativo sntc el Tribunal provincial 
oontra el acuerdo del Excmo. Sr. Go

bernador oí n i de la provincia, de 22 
de septiembre do 1921, qae confirmó 
los del Ayuntamiento de esta Corte 
do 30 de marzo do 1920, y de la Junta 
municipal do 90 do mayo siguiente, 
por ION que ae declaró libre la India* 
tria do servioios funerarios, y dicho 
Tribunal ha aoerdado qae ae publique 
el preHonto anuncio en ol IJOLKTIN OFI
OIAL do la provincia, para oonooimien
to do IOH que tuvieren íntorea directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la AdmiruHtraoión. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se hace públioo a los indicados 
efeetoSi 

Madiid, 86 de julio de 1922. 
II Seoretario de Sala, 

Firmado. 
(Núm. 91.066) (O.—151) 

D. Francisco Franco Culleja ha i n 
terpuesto recurso contenoioso-admi-
nistrativo ante el Tribnnal provincial 
contra el aouerdo del Jiiun. S i . Dele 
gado de Hacienda de eata provinoia, 
rncafdo en una roclamación formulada 
contra liquidaoión del impuesto de De
rechos reales, y dicho Tribunal ha 
aiordado que se publique el presento 
anuncio en el BOLRTIN OFIOIAL do la 
provinoia, para conoeimiento de los 
que tuvieren intoréa directo en e l ríe 
gooio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en oumplimiento de lo aoor
dado se hace público a los indioados 
efectos. 

Madrid, 26 de julio de 1922. 
E l Seoretario de Sala, 

Firmado. 
(Núm. 2.065) ( 0 . - 1 6 2 ) 

Juzgados de primera Ir s táñela 

C E N T R O 
l'or el presento, y on virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins • 
tancia, interino, del diatrito del Centro 
de eata Corte, fecha de ayer, dictada en 
el expediento promovido por D.* Mer-
codes Bonif Gironella contra HU es
poso D. Francinco Toda Nufio de la 
Rosa,cuyo actual domioilio y paradero 
se ignora sobre depósito provisional 
de aquélla, se cita a eate últ imo aefior 
para que el día catorce del corriente, a 
las once y media ^de «a mafiana, com-
parezoa en la Sala Audienoia de dicho 
Juzgado, Hi*,a en el piHo prinoipal de 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castalios, a fin de que se pongan 
de aouerdo acerca de 1* persona que 
haya de encargarse de dicho depósito; 
apercibiéndole que, de no concurrir, se 
llevará a cabo el mismo y las demás 
diligencias procedentes sin más citarlo. 

Madrid, nueve de agosto de mil no
vecientas veintidós. 

V . ' B.° 
E l Sr. Juez, 

Firmado. 
E l Secretario, 
José Hurtado. 

(C . -818) 
C O N G R E S O 

E n este Juzgado de 1.a instanoia del 



Distri to del Congreso y Secretaria del 
refrendatario, ha correspondido por 
repartimiento nna instanoia del Pro
carador D . Vicente Ruiz Valarino en 
representación del subdito francés 
monsieur Raymond Josoph Mortier, 
formulando denuncia con arreglo a las 
disposiciones del Código de Comercio 
por extravío y desposesión de una obli
gación de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de Espafla, 1.a se
rie, número 398 299, de la que el de
nunciante ora duefio por compra que 
hizo on ol alio 1913 por conduoto del 
Banoo Saint Saloy en Poissy (Franoia) 
y a virtud de lo aoordado en provid?n 
cia de hoy, se anuncia por el preaente 
la incoacción de la mencionada denun 
cia, señalándose el término de nuevo 
días , para que dentro del mismo pue
da oomparecer el tenedor de dicho 
t í tulo. 

Dado en Madrid, a ooho de agosto 
de mi l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instanoia interino, 

Franoisoo Marcos Peláez. 
E l Secretario, 
Lnis Moliner. 

(A.—640) 

I). Franoisoo Maroos Pelayo, Juez ac
cidental de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Ca
pital, 
Hago saber: que a virtud de lo aoor

dado en providencia de hoy, dictada 
en los autos ejecutivos promovidos en 
este dicho Juzgado, Seoretaría del re
frendatario, a nombre del Banoo Agrí
cola Comercial oontra D. Luis Rodri
gues, se sacan a la venta en públioa 
subasta, por término de ooho días, va
rios bienes inmuebles y semovientes 
embargados al demandado. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veintioinoo del actual, a las once de 
au mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y se ad
vierte a los licitadores que ol tipo de 
subasta es el de dos mil cuatrocientas 
pesetas en que han sido justipreciados 
l o i bienes: que para tomar parte en el 
remate deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de la referida can
tidad, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; que tampoco se admitirán 
postura3 que no cubran las dos terce
ras partes del indicado preoio, y que 
los bienes, objeto de la subasta, se en
cuentran en poder del depositario don 
Luis Rodríguez, que habita en la oalle 
de la Prinoesa, número cuarenta y 
seis, principal. 

Dado en Madrid, a nueve de agosto 
de mi l noveoientos veintidós. 

Francisco Maroos Pelayo. 
Ante mí, 

P . S. de D. Luis Moliner. 
Franoisco de Andrés . 

( A . — 3 4 2 . ) 

C H A M B E R I 
En vir tud de providencia dictada 

por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí en el día de 

, hoy. en el procedimiento sumario ins
tado por la Sooiedad cooperativa de 
orédito «El Hogar Español» oontra 
D . Enrique Donoso Blanco sobre pago 
de un préstamo, se anunoia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
tercera vez, de la siguiente 

Finca: 

Un solar oon las edificaciones que se 
expresan después, sito en tér 
mino municipal de Vallecas, al 
sitio de laa Eri l las y Arroyo 
Abrofligal, oalle de los Reque
nas, número ocher.ta, manzana 
eatorce, distrito hipotecario do 
Alcalá de 1 leñares, en esta pro
vincia. Comprende una super 
fioie do oiento sesenta y des me 
tros ochenta y cinco oentírae 
tros cuadrados, equivalentes a 
dos mi l doscientos veintiséis 
pies treinta y oinco centésimas 
también cuadrados; y linda: por 
su fachada principal, o sea al 
Norte, con la calle de los Re
quenas, en una línea de nueve 
metros noventa y tres centíme
tros; por la espalda, o sea al 
Sur, en línea de diez metros 
tres centímetros, oon los hore
ros del Sr. Aguirre ; por la de 
recha, que es el Oeste, en una 
línea diez y siete metros sesen
ta y cinco oentímetros, con el 
lote número ciento setenta y 
tres, y por la izquierda, o sen 
al Este, en línea de diez y seis 
metros noventa oentímetros, 
oon el lote número oiento se
senta y oinco. E u este solar 
existe una oasa de planta baj ¡. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el día 
seis de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose a los l i 
citadores: 

Primero. Que la finca sale a esta 
teroera subasta siu sujeoión a tipo al
guno. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignar sobre 

: la mesa de este Juzgado Iresoientas 
• noventa pesetas, diez por ciento del 

tipo de la segunda subasta, y que si 
• la postura que se hioiere fuere inferior 
¡ al tipo de la segunda, se l levará a efec

to lo dispuesto en la regla dooe del 
artículo ciento treiuta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Tercero. Los autos y la oertifioa-
ción del Registro referente a la ins
cripción de dominio y estado de oar-
ges de los inmuebles, estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la t i tulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y loa preferentes, ai los hubiere, 
al crédito que se reclama, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los miamos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de agosto 
de mi l novecientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Seoretario, 

P . S. 
A . Bel t rán. 

(D . -87) 

P A L A C I O 
Por el Juzgado de primera instan

oia del distrito de Palacio de esta Ca
pital, en expediente seguido por doña 
María Cortázar y Tapia «obre habilita 
ciói. para comparecer en juicio y decla
ración de ausencia de su marido don 
Jaoobo Cabello Martíuer.. se ha diotado 
el siguiente 

Auto: 
Juez, Sr. P . Hernández . - - Juzgado 

de primera instanoia del distrito de 
Palacio. Madrid v 'intiméis de j i l i o de 
mil noveoientos veintidós.— S. S. por 
ante mí, el Socretario, dijo: Que debía 
conceder y concedí a do3a María C o i -
tazar y Tapia la habilitación necesaria 
para oomparecer en juicio y la autori
zación que en derecho sea procedente 
para haoerse entrega de los bienes qu^ 
la pertenezcan prooe lentes de la he 
renoia de su difunta madre doña Inés 
de Tapia, y expídasela el oportano tes
timonio de este auto para que pueda 
aoreditado: Se declara la ausencia en 
ignorado paradero del marido de aqué 
l ia don Jacobo Cabello Martínez, la 
que se publioará en la Gaceta de Ma
drid y BOLBTIN OFICIAL de esta provin
cia, y no surtirá efeoto hasta seis me 
sos después do la indioala publicación, 
a cuyo fin expídanse los correspondien 
tas edictos.—Lo mandó y firma su Se
ñoría; doy fé, Miguel Hernándea .— 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.— 
Con rúbricas. 

Y para 9U publicación en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia a los efectos legales proce
dentes, expido el presente que firmo eu 
Madrid, a nueve de agosto de mil no
vecientos veintidós. 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia interino, 

José Mufioa Ja lón . 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
( A . - 3 4 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia diotada 
por al Juzg-ido de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue ' 
D . Joaquín de Oro Vilíacañas con don 
Gregorio Rabio Sánohez, se saca a la 
venta en pública subasta y por segun
da vez, una casa en construcción sita 
en la oalle del Dootor Ezquerdo (pa
seo de Ronda), ediñeada sobre el solar 
número trece, que mide una superficie 
de trescientos ochenta y un metros 
doscientas oinco oentésima3 cuadra
dos, per el preoio de tasaoión oon la 
rebaja del veintioinco por ciento, o sea 
el de veintitréa mil doscientas oin-
ouenta y tres pesetas ouareuta y dos 
céntimos el solar, y doscientas veinti
siete mi l setecientas veintiocho pese
tas cuarenta y tres céotimos las oons 
truoc'ones. que hacen ur total de d e 
cienta? cuarenta y siete mil cuatro
cientas oohenta y una pesetas ochenta 
y cinco céntimos. 

Para an remate ae ha señalado la 
hora de las onoe de la mañana del día 
veinte de septiembre próximo, ante 
cate Juagado, sito en la calle del Ge 

neral Castaños, número uno, sdvir. 
t i é n d o s e que, para tomar parte en la 
licitación, se habrá de'oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del preciojindicado, que 
se devolverá terminado el acto, excep-
to el del que resulte mejor postor; que 
no se admiten proposioiones que no 
cubran las dos terceras partes del m i s -
mo precio; quo los autos y los títulos 
de propiedad suplidos oon certificación 
del Registro de la Propiedad, se halla
rán de manifiesto en laSeoretaría hasta 
el día de la subasta, sin que el rema
tante tenga dereoho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteric 
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate, sogún estabieoe el úl t imo pá
rrafo de la regla diez y siete del ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria.— Madrid, a siete de agosto 
de mil noveoientos veintidós.—Naba-
rro.—Ante mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Y para ss publioaoión en el B O L K 

T I N O F I C I A L de la provinoia, autorizo 
la presente copia en Madrid, s ocho de 
agosto de mil novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A—639), 
— i i aasai t i 

Tesorería de Hacienda 
ale l a p r o v í n o l a «o M a d r i d 

Contribución de utilidades. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de la Instrnooión de 26 
de abril de 1 9 0 9 , declaro incursos en 
el primer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sos 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona teroera y qae 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y se acompaña. 

E n oumplimiento del artíoulo 5 1 de 
la mismi Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y ent regúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 51. 

Madrid, 7 de agosto de 1 9 2 2 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar io i . 
F i Hogar Eapafiol. 
Gran Hotel de Madrid. 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

,CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreta de 

impoaioión número 83.459, a nombra 
de D. Santiago Aigovia Ruiz , se anun
oia será expedido, anulándose la li
breta primitiva si, en el plazodequincs 
díaa desde esta inserción, no hay re
clamaoión en oontrario. 

Madrid, 1 0 de agosto de 1 9 2 2 . 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.—BW) 

mPRintTA rnorv'cikL.-fv^nrnrrai, '«* 


